
 

 

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL MUSEO ESPECÍFICO DEL SUBOFICIAL DEL 

EJÉRCITO DE TIERRA ESPAÑOL (AMESETE) 

ACTA NÚMERO 41 

 

 

 

PRESIDENTE: 

DON EMILIO FERNÁNDEZ 

MALDONADO NIF.: 51.572.481-H 

 

VICEPRESIDENTE: 

DON PABLO MARTÍNEZ DELGADO 

NIF.:01.094.601 P 

 

VOCALES: 

DON JOSÉ A. OJEDA DOMINGUEZ 

NIF.: 45.053.771-Z.  

DON JOSÉ ANDRÉS LUJÁN BASELGA 

NIF.: 22.538.175-S 

DON RAFAEL DE ANTÓN LÓPEZ 

NIF. : 45.044.036 P. Ausente, delegó 

voto 

DON LEANDRO SÁNCHEZ BLANCO 

NIF.: 40.868.359-G. Ausente, delegó 

voto 

DON SEBASTIÁN CÉSPEDES MADRID 

NIF.: 22.931.817-N.   

DON. JOSÉ MANUEL MAGUILLO 

VARGAS NIF.: 28727471-B.  

DOÑA Mª ASCENSIÓN SANZ 

TESTÓN.  

NIF.: 09.523.339-P.  
 

SECRETARIO: 

DON JOSÉ ANTONIO MENDUIÑA 

MATAMOROS NIF 24.707.230-D. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En plaza de Tremp (Lleida), a las 

11,30 horas del día veintiuno de 

noviembre del año dos mil dieciséis y en 

la sede de la Asociación, se reunió la 

Junta Directiva compuesta por el 

personal que figura al margen. 

El Presidente manifestó que la 

reunión tenía por objeto de que, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artí-

culo 8 c), de los Estatutos que rigen la 

Asociación, se admitiese al SR. D. 

EMILIANO MARTÍN PÉREZ como 

SOCIO PROTECTOR NÚM. 18, en 

reconocimiento a su generosa contri-

bución a la Asociación con el constante 

apoyo informático a la Junta Directiva 

en el desempeño de sus funciones 

administrativas, en el mantenimiento de 

la web www.amesete.es encargada de 

difundir sus fines, aprovechando la más 

eficaz y actual tecnología de comunica-

ción y en apoyo de las tareas previstas 

en favor del Museo Específico del 

Suboficial.  

 La propuesta fue aprobada por 

unanimidad. 

 Asimismo se acordó, según lo 

dispuesto en el citado artículo, que el 

nuevo socio podrá pertenecer a la Junta 

Directiva y asistir a las Asambleas 

Generales con voz y voto y presentar, 

en cualquier momento, cuantas sugeren-

cias estime oportunas. 

 En el resto del articulado de los 

Estatutos se detallan los derechos y 

deberes de los socios, de acuerdo con 

su categoría. 

http://www.amesete.es/


 

 

 El diploma del Nombramiento citado se remitirá al interesado y el 

Secretario reflejará la admisión en el Libro de Socios. 

 Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión en el lugar y fecha 

arriba indicados. 
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